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     AYUNTAMIENTO DE RUILOBA

   CVE-2021-2322   Aprobación y exposición pública de los padrones-listas cobratorias de 
las Tasas de Abastecimiento de Agua, Recogida de Basuras y Canon 
de Saneamiento del primer trimestre de 2021, y apertura del periodo 
voluntario de cobro. Expediente 89/2021.

   Aprobados por Resolución de esta Alcaldía dictada con fecha de 10 de marzo de 2021, los 
padrones y listas cobratorias de los tributos locales correspondientes a las Tasas de Abaste-
cimiento de Agua y Recogida de Basuras correspondientes al primer trimestre de 2021 del 
municipio de Ruiloba, a efectos tanto de su notifi cación colectiva, en los términos que se de-
ducen del artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, como de 
la sumisión de los mismos a trámite de información pública, por medio del presente anuncio, 
se exponen al público en las Ofi cinas Municipales, por el plazo de 15 días, a fi n de que quienes 
se estimen interesados puedan formular cuantas observaciones, alegaciones o reclamaciones, 
por convenientes, tengan. 

 Contra el acto de aprobación de los citados padrones y las liquidaciones contenidas en los 
mismos podrá interponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a la Resolución o desde el día siguiente a de fi nalización del 
término de exposición pública, de acuerdo con cuanto establece el artículo 14 del Texto Refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo. 

 El periodo voluntario para el pago abarcará hasta el día 20 de junio de 2021. Transcurrido el 
plazo de pago en período voluntario, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apre-
mio y devengarán el recargo e intereses de demora correspondientes. 

 La presente publicación tendrá la consideración de notifi cación colectiva a todos los efectos. 

 Ruiloba, 10 de marzo de 2021. 
 El alcalde, 

 Sara Portilla Fernández. 
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